
URGENCIA VITAL

URGENCIA 
NO VITAL

112 / 0112 (1) TRASLADO EN AMBULANCIA

PDI funcionario

Recoger volante de 
asistencia médica
en Conserjería (3),
y acudir a la Mutua (4)

Acudir a la Clínica 
Perpetuo Socorro (5)

(1) 0112 desde cualquier teléfono fijo de la Universidad / 112 desde cualquier otro teléfono
(2) Incluye tanto a Profesorado como a Personal Investigador Contratado
(3) Fuera del horario de Conserjería, no sería necesario recoger el volante de asistencia médica
(4) Mutua FREMAP, C/ León y Castillo, 300, Las Palmas de Gran Canaria. Teléfono 928 231 099
(5) Clínica Perpetuo Socorro, C/ León y Castillo, 407, Las Palmas de Gran Canaria, 35007 Las Palmas, teléfono 928 499 900
En caso de baja, en cuanto sea posible, comunicarlo al responsable de la unidad de destino y enviar parte médico a Subdirección de Retribuciones, C/ Real de San Roque, 1

Acudir a Centro de Salud u 
Hospital correspondiente

Acudir a centro asistencial 
previamente concertado

Acogidos a la 
Seguridad Social

Acogidos a 
entidades privadas

PDI laboral (2)

PAS funcionario

PAS laboral

De lunes a viernes 
de 8:00 a 20:00

En otro horario y 
casos graves

¿Qué hacer en caso de accidente?¿Qué hacer en caso de accidente?¿Qué hacer en caso de accidente?
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